
 

1 
Toda la información contenida en este Boletín Informativo, es criterio de la ”Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, por lo 
que la toma de decisiones y los resultados que se obtengan por el uso de la información es responsabilidad exclusiva del usuario, en el entendido de 
que la “Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, no tendrán ninguna responsabilidad. 

Folio : OA-2020-014 
Asunto: Cierre de contingencia VUCEM. 
Fecha: 02/04/2020 

 

A todos los Usuarios: 

Por medio del presente se informa que a partir del día 1 de abril 2020 a las 23:59 (hora centro) se 
da por finalizada contingencia de VUCEM toda vez que las intermitencias en la validación y 
modulación de pedimento que incluyen COVE’s y EDocument’s se han reestablecido y funcionan 
normalmente. 

Sin más por el momento, reciban un cordial saludo. 

Atentamente:  
 

Operación Aduanera 
Lic. Laura Lorena Jiménez Riojas 


